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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2012 00531 00 

Demandante(s) CI AYURA S.A. 

Demandado(s) LUIS JOSE BOTERO SALAZAR 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2901 

 

 

Incorpórese al expediente, el oficio N° 795 del 13 de septiembre de 2022, 

allegado por el Juzgado Catorce Civil Del Circuito De Oralidad, donde 

informan que en el proceso con radicado 05001-31-03-014-2019-00025 se 

dispuso la terminación del proceso por transacción. 

 

No obstante, para el Despacho es pertinente aclarar que el presente 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 

diecinueve (19) de febrero de 2019 (véase a folio 77 y 78). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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